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Resolución No. 017-CCRPCC-2025

LA COMISIÓN CALIFICADORA PARA LA RENOVACIÓN PARCIAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

2024

CONSIDERANDO

Que, el artculo 432 de la Consución de la República esablece que la Core Consucional

esará inegrada por nueve miembros que ejercerán sus unciones en plenario y en salas de

acuerdo con la ley. Desempeñarán sus cargos por un periodo de nueve años, sin reelección

inmediaa y serán renovados por ercios cada res años. La ley deerminará el mecanismo de

reemplazo en caso de ausencia del ular.

Que, el artculo 434 de la Consución de la República esablece que los miembros de la Core

Consucional se designarán por una comisión calicadora que esará inegrada por dos

personas nombradas por cada una de las unciones, Legislava, Ejecuva y de Transparencia y

Conrol Social. La selección de los miembros se realizará de enre las candidauras presenadas

por las unciones aneriores, a ravés de un proceso de concurso público, con veeduría y

posibilidad de impugnación ciudadana. En la inegración de la Core se procurará la paridad

enre hombres y mujeres. El procedimieno, plazos y demás elemenos de selección y calicación

serán deerminados por la ley.

Que, los artculos 171, 172, 173, 174, 177 a 185 de la Ley Orgánica de Garantas Jurisdiccionales

y Conrol Consucional, esablecen el mecanismo y procedimieno para la renovación parcial

de la Core Consucional.

Que, el artculo 1 del Reglameno para renovación parcial de la Core Consucional, esablece

que el presene reglameno norma el procedimieno para la renovación parcial de la Core

Consucional, mediane concurso público de mérios y oposición que permie veedurías e

impugnaciones ciudadanas.

Que, el artculo 12 del Reglameno para renovación parcial de la Core Consucional, esablece

que los candidaos esarán sujeos al régimen de requisios e inhabilidades previso en la

Consución y la Ley Orgánica de Garantas Jurisdiccionales y Conrol Consucional.

Que, el artculo 13 del Reglameno para renovación parcial de la Core Consucional, esablece

que en los érminos del artculo 432 de la Consución, ese concurso público de mérios y

oposición se reere a una renovación parcial, por ercios, de los jueces de la Core Consucional;

por ano, cada una de las unciones del Esado presenará res candidaos alernados. En el caso

de que los candidaos no cumplan con los requisios, deberán designar los reemplazos en el

érmino de res días.

Que, el artculo 14 del Reglameno para renovación parcial de la Core Consucional, esablece

que el presidene de la Comisión Calicadora remirá un ocio a las primeras auoridades de las

Funciones Ejecuva, Legislava y de Transparencia y Conrol Social, para que presenen cada

una de ellas a res candidaos alernados de uera de su seno, en el érmino improrrogable de

diez días conados a parr de la nocación de la peción de candidauras.
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A la presenación de candidauras se adjunará odos los documenos relavos a los mérios

descrios en el Ar. 24 del presene reglameno en original o en copias debidamene cercadas

para que respalden el cumplimieno de los requisios y de no incurrir en las inhabilidades

esablecidas en la Consución, la Ley Orgánica de Garantas Jurisdiccionales y Conrol

Consucional y leyes que guarden relación con el ingreso al secor público, así como la

documenación de sopore de la hoja de vida del candidao.

La hoja de vida deberá obligaoriamene incluir dirección de correo elecrónico del candidao

En el érmino de hasa cinco días a parr de la recepción de la documenación relava al

cumplimieno de requisios y suseno de la hoja de vida, la Comisión Calicadora la revisará y,

en caso de enconrar alas o inconsisencias, nocará a la dirección de correo elecrónico que

hubiere señalado el candidao, para que, en el érmino improrrogable de dos días, subsane el

incumplimieno.

Que, el artculo 15 del Reglameno para renovación parcial de la Core Consucional, esablece

la convocaoria se publicará en la página web de la Función de Transparencia y Conrol Social,

sin perjuicio de la publicación en las demás páginas insucionales que conorman la reerida

unción, en el que conendrá odos los principios y reglas susanciales y el procedimieno para la

renovación parcial de las juezas y los jueces de la Core Consucional, ales como el cronograma

del proceso de selección, los requisios que deben cumplir los candidaos y el sisema y los

crierios de evaluación.

Que, el artculo 16 del Reglameno para renovación parcial de la Core Consucional, esablece

que en caso de que el candidao no cumpla requisios o no haya subsanado la ala de

documenación de respaldo de aquellos, o se encuenre inhabiliado, será descalicado y la

Comisión nocará a la Función que nominó al candidao, para que, en el érmino de res días y

por una sola vez, proceda a nominar a un nuevo candidao. Si la nueva candidaura incumple

con los requisios, omie la documenación de respaldo o si el candidao esuviere incurso en

alguna de las siuaciones de inhabilidad o incompabilidad, el nuevo candidao será

descalicado y la unción nominadora no podrá volver a presenar un nuevo candidao.

Que, el artculo 17 del Reglameno para renovación parcial de la Core Consucional, esablece

que, concluida esa ase, la Comisión Calicadora emirá, en el érmino de hasa cinco días, la

resolución sobre la revisión de requisios de los candidaos y nocará a los candidaos

exclusivamene en el correo elecrónico que esos hubieren señalado.

Que,mediane Ofcio No. T.335-SGJ-24-0407, de echa 28 de ocubre de 2024, la Presidencia de

la República, remie el lisado de candidaos correspondiene a la Función Ejecuva, con los

siguienes ciudadanos: Claudia Salgado Levy, Gasón Ríos Morane y Pamela Aguirre Casro.

Que, mediane ofcio No. AN-SG-2024-0680-O de echa 28 de ocubre de 2024, la Asamblea

Nacional, remie el lisado de candidaos correspondiene a la Función Legislava, con los

siguienes ciudadanos: Angélica Porras Velasco, Román José Luis Terán Suárez y Gladis Margoh

Proaño Reyes.

Que,mediane ofcio No. FTCS-2024-0034-OF de echa 29 de ocubre de 2024, la Presidencia de

la Función de Transparencia y Conrol Social, remie el lisado de los candidaos correspondiene
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a la unción en mención, con los siguienes ciudadanos: Jorge Benavides Ordóñez, Sara Cordero

Gárae y Edwin Aceldo Gualli.

Que, mediante Resolución No. 002-CCRPCC-2024 de fecha 14 de noviembre de 2024, la

Comisión Califcadora para renovación parcial de la Core Consucional 2024, resolvió lo

siguiene:

Artculo 1.- Calicar, la candidaura para jueces de la Core Consucional, correspondiene a la

renovación parcial 2024, de los siguienes ciudadanos:

Nombre
Postulante

Cédula
Función del
Estado

Aceldo
Gualli
Edwin

1709501587 FTCS

Aguirre
Castro
Pamela

0104497094
F.
EJECUTIVA

Benavides
Ordóñez
Jorge

1103767537 FTCS

Cordero
Gárate
Sara

0102918901 FTCS

Porras
Velasco
Angélica

1711160612
F.
LEGISLATIVA

Proaño
Reyes
Gladis

1500264559
F.
LEGISLATIVA

Ríos
Morante
Gastón

1201704507
F.
EJECUTIVA

Salgado
Levy
Claudia

1707738264
F.
EJECUTIVA

Terán
Suárez
Román

1001335445
F.
LEGISLATIVA

Artículo 2.- Disponer el inicio de la fase de impugnación ciudadana desde el día 19 de noviembre

de 2024, contenida en los artículos 18, 19, 20 y 21 del reglamento para renovación parcial de la

Corte Constitucional 2024, contando con un término de 15 días para que la ciudadanía presente

las impugnaciones correspondientes a los siguientes ciudadanos:
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Nombre
Postulante

Cédula
Función del
Estado

Aceldo
Gualli
Edwin

1709501587 FTCS

Aguirre
Castro
Pamela

0104497094
F.
EJECUTIVA

Benavides
Ordóñez
Jorge

1103767537 FTCS

Cordero
Gárate
Sara

0102918901 FTCS

Porras
Velasco
Angélica

1711160612
F.
LEGISLATIVA

Proaño
Reyes
Gladis

1500264559
F.
LEGISLATIVA

Ríos
Morante
Gastón

1201704507
F.
EJECUTIVA

Salgado
Levy
Claudia

1707738264
F.
EJECUTIVA

Terán
Suárez
Román

1001335445
F.
LEGISLATIVA

Que, el artículo 22 del Reglamento para la renovación parcial de la Corte Constitucional

prescribe lo siguiente: Finalizada la eapa de impugnación, en el érmino de hasa reina días,

la Comisión analizará las hojas de vida de los candidaos y evaluará sus mérios.

Finalizada la valoración de mérios, denro del érmino de veine días, se realizarán las pruebas

de oposición escria y verbal.

Los candidaos no recibirán punaje por el simple cumplimieno de los requisios mínimos

previsos en la selección previa, pues las condiciones mínimas para su habiliación no

comprenden mérios para calicación en la ase de selección.

Que, una vez agotada la fase de impugnaciones, la Secretaría de la Comisión Calificadora para la

renovación parcial de la Corte Constitucional 2024, remitió al Presidente de la Comisión el oficio

No. CCRPCC-SEC-2025-001, de fecha 22 de enero de 2025, en el cual se manifestó lo siguiente:
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Por medio del presene, pongo en su conocimieno que oda vez que ha sido resuela la ase de

impugnaciones del proceso de renovación parcial para la Core Consucional, se inorma el oal

de candidaos que connúan en el proceso de renovación, quienes ingresan a la ase de

calicación de mérios y poserior prueba escria y oral.

Se comunica que el lisado descrio, esá elaborado en orden alabéco.

No. Nombre Postulante Función del Estado

1 Aceldo Gualli Edwin
Función de Transparencia y Control

Social

2 Aguirre Castro Pamela Función Ejecutiva

3 Benavides Ordoñez Jorge
Función de Transparencia y Control

Social

4 Cordero Garate Sara
Función de Transparencia y Control

Social

5 Proaño Reyes Gladis Función Legislativa

6 Ríos Morante Gastón Función Ejecutiva

7 Salgado Levy Claudia Función Ejecutiva

8 Terán Suárez Román Función Legislativa

Que, los candidatos, Gladys Proaño Reyes y Gastón Ríos Morante, presentaron sus renuncias

voluntarias al proceso de renovación parcial de la Corte Constitucional, por lo tanto, no

continúan a la siguiente fase correspondiente a la prueba escrita.

Que, el artículo 23 del Reglamento para la renovación parcial de la Corte Constitucional

establece lo siguiente: Distribución de los puntajes. Los candidatos serán evaluados sobre 100

puntos que se distribuirán de la siguiente manera:

1) Valoración de méritos (formación y experiencia profesional): 30 puntos;

2) Valoración de conocimientos, que se dividirá en:
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a) Examen escrito: 35 puntos

b) Comparecencia oral: 35 puntos

Que, el artículo 25 del Reglamento para la renovación parcial de la Corte Constitucional

establece lo siguiente: La prueba escrita será valorada sobre 35 puntos. Estará compuesta por

preguntas casuísticas escogidas al azar y elaboradas previamente, que privilegiarán el

razonamiento y los conocimientos prácticos por sobre la memoria.

La Comisión Calificadora notificará a los postulantes con los resultados de la prueba escrita

dentro del término de 5 días.

Que, el artículo 26 del Reglamento para la renovación parcial de la Corte Constitucional

establece lo siguiente: Será valorada sobre 35 puntos, y tendrá como finalidad establecer la

aptitud del candidato para sustentar oralmente sus conocimientos jurídicos y prácticos y, su

idoneidad jurídica para ejercer la magistratura.

La comparecencia oral será pública y presencial, en orden alfabético y no más de tres por día,

respetándose las medidas respectivas de bioseguridad, distanciamiento y aforo.

Concluidas las comparecencias orales, dentro del término de cinco días, la Comisión Calificadora

emitirá el informe de resultados.

Que, el artículo 27 del Reglamento para la renovación parcial de la Corte Constitucional

establece lo siguiente: Los resultados de la prueba escrita y de la comparecencia oral serán

publicados en la página web de la Función de Transparencia y Control Social, sin perjuicio de la

publicación en las demás páginas institucionales que conforman la referida función.

Que, el artículo 28 del Reglamento para la renovación parcial de la Corte Constitucional

establece lo siguiente: El candidato podrá impugnar los resultados de su prueba escrita, así como

los de su comparecencia oral en el término de tres días, contados desde la publicación de

resultados, justificando y motivando el recurso propuesto.

La Comisión Calificadora resolverá el recurso dentro del término de tres días.

Que, la calificación de la comparecencia oral tiene como base valorar los conocimientos y

destrezas de los candidatos a jueces de la Corte Constitucional, por tal motivo mediante

resolución No. 014-CCRPCC-2025, de fecha 14 de febrero de 2025, fue notificada la rúbrica de

calificación para conocimiento de todos los candidatos, con el objetivo de transparentar los

parámetros de calificación de la comparecencia oral.

Que, la rúbrica de calificación, está diseñada para calificar la elaboración de una sentencia de

una alta magistratura, es decir, se evalúan aspectos del conocimiento que contienen las

decisiones de la Corte, particular del cual, el argumento subjetivo utilizado por los candidatos

no es la única materia de análisis; sin embargo, sí es materia de análisis los componentes

utilizados que están descritos en la rúbrica, así como la estructuración de los argumentos y

desarrollo de las ideas, indistintamente, si, los comisionados comparten o no los criterios finales

de resolución de cada caso contemplado en la prueba oral. Por consiguiente, se analizó y evaluó

en sentido estricto a todos los(as) candidatos(as) con relación al cumplimiento de la descripción
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de la rúbrica y que se evidencia en la lectura de cada ítem o subítem la exigencia que contiene

en la(s) celda(s) pertinente(s) a exponer oralmente; siendo así, y, al ser de conocimiento pleno

de los(as) candidatos(as) con la suficiente antelación descrita en el párrafo que antecede, fueron

los parámetros de calificación contenidos en la rúbrica que a continuación se detalla para

efectos de mayor ilustración:

Preguna Descripción Rúbrica Valoración Noa

Identfcó y ormuló el

problema jurídico a manera

de preguna.

(3 punos)

Idenfcación del problema

jurídico

1,5

Formulación del problema a

modo preguna

1,5

Argumenó si procede o no

procede la preensión en la

vía constucional (En cada

íem deberá ser explicado y

desarrollado la pertnencia de

lo invocado);

(4 punos)

Uso de Norma 2

Uso de Jurisprudencia de la

Core Consucional del

Ecuador

2

Selección del méodo jurídico

que utlizó para resolver el

problema jurídico y explique

la razón por la cual decidió

escoger aquel méodo (8

punos)

Explicación de su méodo

(ponderación, subsunción,

oros)

3

Pernencia del méodo en

el caso

2

Jusfca docrina y

jurisprudencia la aplicación

del méodo

3
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Consruya la motvación

jurídica para la decisión que

omó y explique las razones

(8 punos)

Fundamenación legal de la

solución
2

Uso de Jurisprudencia

reerencial NACIONAL para

escalecer

2

Uso de Jurisprudencia

Comparada y convencional
2

¿Fueron los argumenos de

las conrapares previsos

y/o reuados?

1

Uso de docrina 1

Elabore su decisión de

senencia y presene los

mecanismos para el

cumplimieno inegral

(7 punos)

Decisión 3,5

Mecanismos de

cumplimieno y seguimieno

de senencia

3,5

Argumenación Jurídica (5

punos)

¿Usó la oraoria

(gesculación, dicción,

vocalización, expresión

corporal) como herramiena

de convicción?

5

Toal

Que, las comparecencias orales fueron transmitidas en vivo mediante la plataforma de la red

social Facebook, desde la cuenta de la Secretaría Técnica de la Función de Transparencia durante

los días martes 18 y miércoles 19 de febrero de 2025, por lo que las calificaciones, fueron

asignadas al momento de las comparecencias, mismas que pueden ser revisadas en los videos

contenidos en la plataforma digital.

Que, se colige por su sola lógica, que los comisionados calificaron de manera objetiva, imparcial

y coherente con relación a las exigencias y/o prerrogativas que se establecen en cada pregunta
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y celda, respectivamente, de manera que, todos los comisionados votaron de manera unánime

en razón del desarrollo de las respuestas de cada candidata(o) cumpliendo así, pertinentemente,

los comisionados con los parámetros de calificación exigidos en la prenombrada rúbrica.

Que, mediante Resolución No. 016-CCRPCC-2025, de echa 19 de ebrero de 2025 la Comisión

Califcadora para renovación parcial de la Core Consucional resolvió lo siguiene:

Artículo 1.- PUBLICAR las calificaciones en orden de puntaje, referente a la comparecencia oral,

de los candidatos a jueces de la Corte Constitucional, dentro del proceso de renovación parcial,

cuyos resultados son los siguientes:

COMISION CALIFICADORA PARA LA RENOVACIÓN PARCIAL DE LA CORTE
CONSTITUCIONAL 2024

CALIFICACIÓN COMPARECENCIA ORAL SOBRE 35 PUNTOS

Fecha: 19 de febrero de 2025

Sesión: Sesión Extraordinaria No. CCRPCC-007-2025

No. Nombre Candidato/a Total, sobre 35 puntos

1 Aguirre Castro Pamela 34,50

2 Benavides Ordoñez Jorge 33,50

3 Terán Suárez José Luis 33,50

4 Salgado Levy Claudia 33

5 Aceldo Gualli Armando 25,50

Artículo 2.- PRESENTAR la tabla de resultados parciales del proceso de renovación parcial de la

Corte Constitucional del Ecuador.

COMISION CALIFICADORA PARA LA RENOVACIÓN PARCIAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 2024

PUNTAJE PARCIAL DE CALIFICACIONES DEL PROCESO DE RENOVACION PARCIAL DE LA CORTE
CONSTITUCIONAL

No. Nombre Candidato/a

Puntaje
Valoración de

Méritos
Profesionales y
Académicos

Puntaje
Prueba Escrita

Puntaje
Comparecencia

Oral
Total

1 Salgado Levy Claudia 29 34,50 33 96,50
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2 Terán Suárez José 29 33,75 33,50 96,25

3
Benavides Ordóñez

Jorge 30 32,25 33,50 95,75

4
Aguirre Castro

Pamela 30 29,75 34,50 94,25

5 Aceldo Gualli Edwin 26,5 34 25,50 86

Que, el día 24 de febrero de 2024, la candidata Pamela Aguirre Castro, presentó un recurso de

revisión respecto del resultado del examen escrito y de la comparecencia oral, cuya pretensión

es la siguiente:

• Aceptar mi pedido de impugnación a la comparecencia oral, respecto al subindicador

FUERON LOS ARGUMENTO (SIC) DE LAS CONTRAPARTES Y PREVISTOS Y/O REFUTADOS,

pues como lo he demostrado lo hice por tres ocasiones de manera técnica y pertinente

al caso, esto es correspondiendome la calificación de 1/1 en el subindicador, con lo cual

la calificación de mi comparecencia oral suma 35 puntos.

• Aceptar mi pedido de impugnación a la prueba escrita, particularmente en lo

concerniente a los DOS casos hipotéticos y asignarme la máxima calificación

correspondiente, esto es, 5 puntos en cada uno, mismos que deberán ser sumados a la

calificación del primer caso, esto es 3 puntos, más los 20 puntos obtenidos en la sección

teórica, con lo cual la mi calificación en el examen escrito suma 33 puntos.

Que, la Comisión Calificadora para la renovación parcial de la Corte Constitucional, se referirá al

recurso de revisión referente a la comparecencia oral; para el efecto, realiza el siguiente análisis:

La candidata solicita que en la categoría correspondiente a Construya lamotivación jurídica para

la decisión que tomó y explique las razones (8 puntos), subcategoría ¿Fueron los argumentos de

las contrapartes previstos y/o refutados?, la Comisión manifiesta que la comparecencia oral, ha

sido revisada una vez más por parte de la Comisión en el enlace de la plataforma de Facebook

de la Función de Transparencia y Control Social,

https://www.facebook.com/share/v/15YYGKuj3U/ donde se evidencia que la candidata

menciona los argumentos de las partes y los refuta con el análisis que realiza respecto al caso

hipotético No. 8, encontrando que los argumentos utilizados para completar la estructura de la

rúbrica requerida se podrían considerar dentro del contenido, esto, en consideración que por

tratarse de una comparecencia oral, la metodología es diferente a la estructuración escrita de

la resolución del caso. A pesar de que todos los candidatos conocían con anterioridad la rúbrica

de la comparecencia oral (documento o matriz por medio del cual todos los candidatos debían

de acatar y en tal sentido, responder a lo largo de su exposición los 15 subítems) para que

puedan seguir una línea lógica y estructurada, de manera similar, a cómo desarrolla la Corte

Constitucional, pero, en este caso, al encontrarse en la etapa -según el Reglamento para la

renovación parcial de los Jueces de la Corte Constitucional, esto es, la Comparecencia oral, les

correspondió a todos los candidatos desarrollar la construcción de una decisión como categoría

final de la prenombrada comparecencia oral.
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De lo expuesto, se debe de tener presente, que se está participando para ser juez de una alta

magistratura, y en el presente caso, de la Corte Constitucional del Ecuador. Por lo tanto, la

Comisión aportó al concurso la aprobación de 3 instructivos de manera unánime (de las

audiencias de impugnaciones, del examen escrito y comparecencia oral) y 2 rúbricas (examen

escrito y comparecencia oral); y, al encontrarnos dentro de un concurso público, la Comisión

consideró oportuno el aumentar las rigurosidades y exigencias técnicas para todos sin excepción

alguna, y no solo para los candidatos, sino también, para los comisionados, de tal manera, que

no se aplique criterios arbitrarios o discrecionales. Siendo así, la Comisión considera que la

rúbrica utilizada para calificar la comparecencia oral constituye una herramienta de evaluación

objetiva e imparcial, la cual detalla las características o exigencias técnicas jurídicas,

constitucionales, legales, doctrinarias, jurisprudenciales nacional e internacional, etc., por

consiguiente, se analizó y/o evaluó en razón de la rúbrica notificada a todos los candidatos(as)

para evaluar el desempeño dentro de la comparecencia oral en esta fase del proceso de

renovación, es decir, las reglas fueron claras para todos, sin excepción alguna.

En este contexto, al ser la comparecencia oral una de las etapas dentro de los procesos de

selección para autoridades nacionales en el Ecuador, se torna necesario que las comisiones a

cargo de selección de autoridades, analice de manera integral la participación de todos los

candidatos, en los distintos procesos.

Por tal motivo, la Comisión observa que, si bien, a diferencia de los otros candidatos que sí

desarrollaron oralmente sus argumentaciones en base a la rúbrica entregada, esto es, siguiendo

el orden predeterminado, en el presente recurso de revisión sobre la comparecencia oral, se

colige que no existió la estructuración y/o argumentación cronológica requerida en la rúbrica,

por parte de la Dra. Pamela Aguirre Castro, dentro de la subcategoría ¿Fueron los argumentos

de las contrapartes previstos y/o refutados?, y toda vez que se ha escuchado nuevamente la

comparecencia oral, se podría aceptar la recalificación requerida, debido a que la dinámica de

participación consiste en desarrollar un caso de manera verbal y lo hizo, en la respuesta a la

pregunta del comisionado Yávar.

Siendo así, la Comisión Calificadora pone en conocimiento que la nueva rúbrica, después de la

recalificación quedaría de la siguiente manera:

Preguna Descripción Rúbrica Valoración Noa

Identfcó y ormuló el

problema jurídico a

manera de preguna.

(3 punos)

Idenfcación del

problema jurídico

1,5 1,5

Formulación del

problema a modo

preguna

1,5 1,5
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Argumenó si procede o no

procede la preensión en la

vía constucional (En cada

íem deberá ser explicado

y desarrollado la

pertnencia de lo

invocado);

(4 punos)

Uso de Norma 2 2

Uso de Jurisprudencia de

la Core Consucional

del Ecuador

2 2

Selección del méodo

jurídico que utlizó para

resolver el problema

jurídico y explique la razón

por la cual decidió escoger

aquel méodo (8 punos)

Explicación de su méodo

(ponderación,

subsunción, oros)

3 3

Pernencia del méodo

en el caso

2 2

Jusfca docrina y

jurisprudencia la

aplicación del méodo

3 3

Consruya la motvación

jurídica para la decisión

que omó y explique las

razones

(8 punos)

Fundamenación legal de

la solución
2 2

Uso de Jurisprudencia

reerencial NACIONAL

para escalecer

2 2

Uso de Jurisprudencia

Comparada y

convencional

2 2

¿Fueron los argumenos

de las conrapares

previsos y/o reuados?

1 1
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Uso de docrina 1 1

Elabore su decisión de

senencia y presene los

mecanismos para el

cumplimieno inegral

(7 punos)

Decisión 3,5 3,50

Mecanismos de

cumplimieno y

seguimieno de senencia

3,5 3,50

Argumenación Jurídica (5

punos)

¿Usó la oraoria

(gesculación, dicción,

vocalización, expresión

corporal) como

herramiena de

convicción?

5 5

Toal 35/35

Es decir, en razón de la deliberación interna entre los comisionados concurrentes, se acepta el

recurso de revisión de la candidata Pamela Aguirre Castro, en cuanto a la comparecencia oral;

su nueva calificación es de 35/35.

Con relación al acápite II. REVISIÓN PUNTAJE PRUEBA ESCRITA, en el cual, en su pare pernene,
indica “La Resolución No. 013-CCRPCC-2025, de 11 de ebrero de 2025, rmada por cuaro
miembros de la Comisión, y la calicación de uno de mis casos, calicada solo por res
comisionados”. Al respeco, es oporuno indicar que, su apreciación es errada, ya que en la
rúbrica de evaluación de casos práccos, consa la califcación de cada subíem que uera
asignado de manera unánime por odos los comisionados; y, si es que en la celda donde se
dealla “NOMBRE COMISIONADO” se evidencia los nombres y apellidos de res comisionados,
eso es irrelevane, porque la comisionada secrearia anoó los nombres y apellidos de los
comisionados concurrenes en la hoja de evaluación conocida como rúbrica de evaluación de
casos práccos, ue simplemene de carácer reerencial, (más aún cuando en la preciada
rúbrica consa solo NOMBRE COMISIONADO, y no consa, NOMBRE DE LOS COMISIONADOS)
por ello, lo que verdaderamene impora, por su sola comprensión, es la califcación como al, y
que la misma haya sido aprobada por los comisionados concurrenes, como en eeco, así
ocurrió mediane Sesión Exraordinaria Nro. CCRPCC-007-2025, realizada el 11 de ebrero de
2025, de almanera que permió aprobar la Resolución No. 013-CCRPCC-2025, del 11 de ebrero
de 2025, por los cuaro comisionados concurrenes, pero no implica bajo ningún concepo
lógico, que la rúbrica en mención no haya cumplido con odas las ormalidades para el análisis y
evaluación, pernene. Es decir, el hecho de que no haya consado el nombre y apellido de un
comisionado, no signifca que carezca de validez y legimidad. Por lo ano, carece de asidero lo
indicado por la candidaa Pamela Aguirre Casro.
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Ahora bien, sobre el segundo punto del escrito presentado por la candidata Pamela Aguirre

Castro, con relación a la pretensión: “Aceptar mi pedido de impugnación a la prueba escrita,

particularmente en lo concerniente a los DOS casos hipotéticos y asignarme la máxima

calificación correspondiente, esto es, 5 puntos en cada uno, mismos que deberán ser sumados a

la calificación del primer caso, esto es 3 puntos, más los 20 puntos obtenidos en la sección

teórica, con lo cual la mi calificación en el examen escrito suma 33 puntos”; al respecto, la

Comisión Calificadora realiza las siguientes apreciaciones:

En cuanto a los siguientes argumentos expresados por la candidata Pamela Aguirre Castro:

El artículo 28 del Reglamento determina expresamente:

Ar. 28.- Recurso de revisión. El candidao podrá impugnar los resulados de su

prueba escria, así como los de su comparecencia oral en el érmino de res

días, conados desde la publicación de resulados, juscando y movando el

recurso propueso. La Comisión calicadora resolverá el recurso denro del

érmino de res días.

La disposición jurídica citada, permite que se revisen los resultados tanto de la prueba

escrita, como de la comparecencia oral en el término de tres días contados los resultados

de la publicación, y una vez que el día 19 de febrero de 2025, fueron publicados y

notificados a los resultados a los correos electrónicos, me ratificó en la solicitud de la

revisión de la prueba escrita por los argumentos técnico jurídico presentados en mi

escrito de 13 de febrero y por las siguientes razones adicionales, a partir de los hechos

que se han dado con posterioridad:

Al efecto, es importante señalar que los tres días a los que se refiere el reglamento, es para cada

una de las etapas contempladas en el artículo 23 del reglamento para la renovación parcial de

la Corte Constitucional. Dentro de este artículo, la fase de 2) Valoración de conocimientos, que

se dividirá en: a) Examen escrito: 35 puntos b) Comparecencia oral: 35 puntos, está conformada

por dos etapas independientes, mismas, que fueron notificadas en el momento oportuno

mediante resoluciones a todos los candidatos; y, en atención a la seguridad jurídica, no se podría

contemplar una nueva revisión de lo ya revisado, tomando en cuenta que, en su debido tiempo,

se atendió y respondió oportunamente, la petición de revisión de todos los candidatos.

Es importante recordar que todas las actuaciones de la Comisión han sido notificadas

oportunamente a los(as) candidatos(as), incluyendo el banco de preguntas, casos hipotéticos

prácticos y rúbrica de evaluación, las cuales NO fueron objetos de cuestionamientos o

impugnaciones al momento de la entrega de las mismas o, inclusive, hasta antes del día del

examen escrito, y en el caso que nos ocupa, la Comisión Calificadora no tiene constancia de que

la candidata Pamela Aguirre Castro haya presentado algún reclamo en legal y debida forma hasta

antes del día del examen escrito, esto es, lunes 10 de febrero de 2025.
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Tal como se puede evidenciar en el enlace o link de Facebook

(https://www.facebook.com/share/v/1ErH9osBQq/ ) de la Función de transparencia y Control

Social, el día 10 de febrero de 2025, en aras de que prevalezca la transparencia, las pruebas

escritas fueron colocadas sobre un escritorio, en el que existían 9 exámenes diferentes, todos

contenían lo remitido en el banco de preguntas y casos hipotéticos prácticos, es decir, no se

vulneró el derecho a la igualdad, porque todos tenían el mismo banco de preguntas.

Adicionalmente, los candidatos fueron llamados en orden alfabético para escoger cualquiera de

las pruebas escritas, siendo la candidata Pamela Aguirre Castro, la segunda persona en tomar su

examen, es decir, al momento de escoger su prueba, la candidata tenía ocho distintos exámenes

sobre la mesa, que, por su sola lógica, es a la candidata Pamela Aguirre Castro a quien pudiera

otorgarle ventaja sobre los candidatos que estaban al final del listado en orden alfabético.

En las instrucciones manifestadas por la Secretaria de la Comisión Calificadora, se les solicitó a

los candidatos revisar bien sus pruebas con la finalidad que no omitan ningún detalle. Dentro de

esta revisión, como se puede evidenciar en el link del video de la plataforma de la red social

Facebook, en ningúnmomento existió cuestionamiento alguno por parte de la candidata u otros

candidatos, respecto de las preguntas y casos hipotéticos prácticos plasmados en cada prueba

escrita; por tal motivo, a la Comisión le llama la atención de manera unánime, que la candidata

Pamela Aguirre Castro, cuestione la prueba escrita que fue elegida por la misma candidata

alegando que los “casos asignados estuvieron mal planteados, al no establecer el objeto de

control constitucional, esto es, el texto de las disposiciones normativas que debían ser

analizadas. Este proceder se constituirá en una clara vulneración de mi derecho a la igualdad y

no discriminación”; la Comisión no encuentra el nexo causal de lo indicado por la candidata

Pamela Aguirre Castro, en el que la candidata afirma que, en caso de no aceptar sus

requerimientos, existiría una vulneración a sus derechos, más aún ,cuando todos los candidatos

el día 10 de febrero de 205 fueron tratados en igualdad de condiciones, y sobre todo, con las

mismas reglas que fueron de conocimiento previo, oportuno y en tal sentido, fueron claras para

todos(as), con un trato de forma cortés y amable por parte de todos los miembros de la

Comisión, lo que deviene en un supuesto de hecho inexistente; en consecuencia carece de

justificación objetiva y razonable1, lo indicado por la Dra. Aguirre Castro conforme así lo

determinan los hechos que son de conocimiento público, sin descuidar que no era necesario -

en sendo esrico- que los casos reúnan odos los supuesos de hecho o de derecho como al,

ya que, en razón del artculo 252 del Reglameno para la renovación parcial de los Jueces de la

1 DISTINCIÓN ENTRE UNA DIFERENCIA OBJETIVA Y RAZONABLE, Y LA DISCRIMINACIÓN, Corte IDH. Propuesta de

modificación a la Constitución Política de Costa Rica relacionada con la naturalización. Opinión Consultiva OC-4/84 de

19 de enero de 1984. Serie A No. 4

56. Sin embargo, por lo mismo que la igualdad y la no discriminación se desprenden de la idea de unidad de dignidad

y naturaleza de la persona es preciso concluir que no todo tratamiento jurídico diferente es propiamente

discriminatorio, porque no toda distinción de trato puede considerarse ofensiva, por sí misma, de la dignidad humana.

Ya la Corte Europea de Derechos Humanos basándose "en los principios que pueden deducirse de la práctica jurídica

de un gran número de Estados democráticos" definió que sólo es discriminatoria una distinción cuando "carece de

justificación objetiva y razonable".

2 Art. 25.- Prueba escrita. - La prueba escrita será valorada sobre 35 puntos. Estará compuesta por preguntas
casuísticas escogidas al azar y elaboradas previamente, que privilegiarán el razonamiento y los conocimientos
prácticos por sobre la memoria.
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Core Consucional, se debía de privilegiar el razonamieno y los conocimienos por sobre la

memoria, al ser un concurso en el que, por su sola lógica, se debía de demosrar a lo largo del

concurso, habilidades que se requieren para el ejercicio de la judicaura en la Core

Consucional, conorme lo espula el numeral 63 del artculo 181 de la Ley Orgánica de

Garantas Jurisdiccionales y Conrol Consucional.

Por ello, es importante destacar que pretender alegar una inexistente discriminación, por no

obtener la calificación deseada por algún(a) candidato(a), no sólo que no es un hecho fáctico o

es parte de un argumento jurídico objetivo, sino que constituye una deslealtad hacia los

otros(as) candidatos(as), quienes participaron junto a ella en la prueba escrita y que recibieron

las mismas exigencias, argumentos o directrices respecto de los parámetros a responder de la

rúbrica en la cual contiene 17 subítems.

En tal sentido, toda vez que la candidata Pamela Aguirre Castro ha manifestado que la Comisión

ha tenido trato diferenciado con los candidaos Jorge Benavides y Claudia Salgado, es imperioso

ciar que en la resolución No. 016-CCRPCC-2025 del 11 de ebrero de 2025, reerene al recurso

de revisión del examen escrio, ano al candidao Jorge Benavides y Claudia Salgado, NO se les

oorgó punaje alguno sobre los pedidos de revisión de sus casos hipoécos práccos, (solo en

una preguna de verdadero y also al Dr. Benavides) mismos que ueron deallados en el siguiene

sendo:

Del recurso de revisión presentado por Jorge Benavides Ordóñez

(…) En cuano a los casos prácicos, ambién maeria del recurso de revisión, la Comisión

considera que revisados los casos prácticos del candidato Jorge Benavides Ordóñez, se

evidencia que la pretensión consiste en que los elementos referentes al método jurídico,

precedentes jurisprudenciales, sentencias o cualquier otro tipo empleado en otras categorías

específicas de la rúbrica, sean considerados para calificación de las categorías a las cuales se

les asigno un valor de 0,00. La Comisión considera que no es posible calificar los elementos y

argumentos utilizados en otros acápites, como complemento de las categorías propias de la

rúbrica y que no fueron desarrolladas según los indicadores o subindicadores de la rúbrica y

que guardan relación con la prueba escrita, por tanto, la comisión se encuentra eximida de

responsabilidad, máxime, cuando no consta lo escrito por el candidato en el examen, según lo

exigido por la rúbrica en atención a los parámetros a desarrollar por los candidatos, y en tal

contexto, poder evaluar y/o calificar, los comisionados.

Sin embargo, deja a salvo la posibilidad de que si los mismos elementos y argumentos, habrían

sido utilizados de forma específica en cada una de las categorías requeridas en la rúbrica, la

Comisión habría asignado el puntaje correspondiente, en razón que se hubiese completado las

categorías descritas, particular del cual, no ocurrió en el presente caso.

Por lo tanto, la nueva calificación del examen escrito es de 32,25/35. (puntaje obtenido por la

revisión de la pregunta de opción múltiple)

3 Ar. 181.- Concurso público.- Cerrado el proceso de revisión ormal, se iniciará el concurso público enre las
candidaas y candidaos que hayan cumplido los requisios exigidos por la Consución. El concurso se ajusará a los
siguienes lineamienos, y deberá ser eecuado de conormidad con el reglameno previo que dice la Comisión
Calicadora: 6. El concurso de oposición deberá versar sobre las maerias y las habilidades que se requieren para el
ejercicio de la judicaura en la Core Consucional.
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Del recurso de revisión presentado por Claudia Salgado Levy

La candidata Salgado realiza su petición en los siguientes términos:

En este contexto la Comisión aclara que el puntaje de 0,25 al que se refiere, no fue asignado en

el puntaje total de la candidata; sin embargo, por un error involuntario al momento de tomar

nota de los puntajes parciales el mismo quedó en blanco, ya que se evidenció que tan sólo tiene

la pregunta y no la identificación del problema jurídico, como lo requería la rúbrica.

Por otro lado, en la parte 2 del caso práctico número 1, manifiesta lo siguiente:
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En este punto, es necesario mencionar que dicha línea en la categoría denominada decisión sí fue

contabilizada con el puntaje 0,25; sin embargo, por un error involuntario, dicha línea fue omitida

al momento de tomar nota; por lo tanto, esta consideración de puntaje hizo posible que la suma

total del caso práctico ascienda a 4,75, tal como lo indica la nota del caso práctico.

En cuanto al caso práctico número 2, la Comisión considera que revisado el caso práctico de la

candidata Claudia Salgado Levy, se evidencia que la pretensión consiste en que los elementos

referentes al método jurídico, precedentes jurisprudenciales, sentencias o cualquier otro tipo

empleado en otras categorías específicas de la rúbrica, sean considerados para calificación de

las categorías a las cuales se les asigno un valor de 0,00. La Comisión considera que no es

posible calificar los elementos y argumentos utilizados en otros acápites, como complemento

de las categorías propias de la rúbrica y que no fueron desarrolladas en el momento oportuno

de la prueba escrita.

Por lo tanto, la calificación del examen escrito se mantiene en 34,50/35.

Dentro del escrito de la candidata Pamela Aguirre Castro, se puede leer lo siguiente:

1. En la resolución No.015-CCRPCC-2025, de 16 de ebrero de 2025, reconocen que

el examen del candidao Jorge Benavides ene un error en la preguna de opción

mulple, por lo que la recalican con cinco 5 punos, pues es evidene que la
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preguna planeada ene más de una respuesa válida. En ano que en mi

examen, enDOSDE LOS CASOS que me ueron asignados, y que correspondían al

conrol de consucionalidad, no me proporcionaron el TEXTO DE LAS

DISPOSICIONES ACUSADAS COMO INCONSTITUCIONALES, en defniva, se

preendía que realice un argumenación sin objeo de análisis.

Tal como lo indica la candidata, la pregunta recalificada al candidato Dr. Jorge Benavides,

corresponde a la categoría de opción múltiple, lo que, por simple lógica, no podría ser

equiparada al desarrollo de los casos hipotéticos prácticos, pues la misma, trataba sobre un

principio específico "umus bonis iuris", el cual ha sido objeo de esudio de manera amplia por

disnas corrienes del derecho y la orma en cómo el mismo debe ser aplicado, en al sendo,

siguiendo la lógica del escrio presenado por la candidaa Aguirre Casro, en cuano a su

expresión (…) Es decir, los dos casos que me ueron asignados esaban oalmene mal

planeados y la Comisión no uvo la honesdad inelecual de reconocer el error, colocándome

en siuación de abiera desvenaja (…), es necesario precisar que en el caso del candidao

Benavides, en su preguna de opción múlple, la comisión reconoce la ampliud de la preguna,

lo que llevó a realizar nuevas consideraciones en aención a la línea jurisprudencial de la Core

Consucional del Ecuador y eviar así, el perjuicio al candidao, denro de la caegoría de opción

múlple. Para el eeco, y en aención a la buena e y lealad de los hechos ocurridos, se

ranscribe lo resuelo por la Comisión en cuano a la preguna de opción múlple.

El candidato Jorge Benavides Ordóñez presenta su escrito de revisión contenido en dos partes, la

primera, respecto de la pegunta tres de la categoría de selección múltiple que a continuación se

detalla:

Escoja la opción correca: ¿Qué implica el principio de "umus bonis iuris" en el análisis de una

medida cauelar?

a) Implica que en la medida cauelar se observe la cereza de los hechos de la peción y

gravedad;

b) Implica que en la medida cauelar se presuma razonable de la verdad los hechos de la

peción e inminencia,

c) No es un principio aplicable a las medidas cauelares sino a la acción de proección.

d) Implica que la medida cauelar se direccione a eviar una violación iusundamenal y sea

probable o plausible.

En el examen escrito el candidato seleccionó como opción correcta el literal b), sin embargo en el

desarrollo del banco de preguntas realizado por la Comisión se determinó que la respuesta

correcta es el literal b), en razón de la siguiente explicación: la Corte precisa su jurisprudencia

previa sobre los requisitos para verificar la procedencia de una medida cautelar autónoma o

conjunta fijados en la sentencia 66-15- JC/19 y establece que, estos son los siguientes: (i)

verosimilitud fundada de la pretensión o fumus bonis iuris que, en primer lugar, exige al juez o

jueza constitucional constatar que esta se encuentre encaminada a evitar la amenaza o cesar la

violación de derechos reconocidos en la Constitución y en instrumentos internacionales sobre

derechos humanos (antes requisito iv); y, segundo, que la alegación que la fundamenta sea

probable o plausible.



Comisión Calicadora
Renovación parcial de la Corte Constitucional del Ecuador 2024

20

Sin embargo, de la respuesta desarrollada por la Comisión, es necesario considerar los

argumentos descritos en su recurso de revisión.
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En este contexto, la comisión deja sentado que el concepto de fumus boni iuris o apariencia de

buen derecho es una parte importante de la justicia cautelar constitucional que posibilita la

consecución de una justicia pronta en los términos del artículo 87 de la Constitución de la

República cuyo único fin, es evitar o hacer cesar la violación o amenaza de violación de un

derecho, por lo que, a la luz de la pregunta realizada de manera general sobre el principio base

de las medidas cautelares, la Comisión considera que los argumentos del candidato Jorge

Benavides, presentados con fragmentos de algunas sentencias de la Corte Constitucional del

Ecuador, son válidos en razón de lo preguntado y respondido, respectivamente, por lo que se le

otorga los 5 puntos en la pregunta número 3 de la categoría selección múltiple.

En razón de lo expueso, en ninguna de las líneas ranscrias, la comisión califcadora ha

reconocido “que tene un error la preguna de opción múltple” como used equivocada e

inundadamene, lo ha aseverado.

Es importante resaltar que en las instrucciones de la prueba escrita constaba la siguiente: La

prueba escrita está compuesta por dos preguntas de verdadero y falso, dos preguntas de

selección múltiple y tres casos hipotéticos prácticos que deben ser desarrollados conforme las

indicaciones descritas al final de cada caso. Y, con relación a la segunda pare de su numeral

segundo4, al ser un caso hipoéco prácco, del cual, se desaca que al igual que al reso de las

4 “En ano que en mi examen, en DOS DE LOS CASOS que me fueron asignados, y que correspondían al control de
constitucionalidad, no me proporcionaron el TEXTO DE LAS DISPOSICIONES ACUSADAS COMO INCONSTITUCIONALES,
en definitiva, se pretendía que realice un argumentación sin objeto de análisis.”
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candidaas(os) seleccionaron el día mismo día del examen escrio, los exámenes conenen 2

pregunas de verdadero y also, 2 de selección múlple y 3 casos “hipoécos práccos”, el cual

se desaca, que no era necesario -en sendo esrico- que los casos reúnan odos los supuesos

de hecho o de derecho5 como ya lo deallamos en las páginas precedenes.

En ese conexo, para abonar y reorzar odo lo deallado a lo largo del presene, exisó un solo

caso hipoéco prácco, que ue considerado para que conse en odos los exámenes escrios,

con el propósio de que el reerido caso, con las respecvas respuesas de cada candidao(a),

sirva como reerencia de paramerización y se pueda evidenciar las habilidades, desrezas,

argumenación y conocimienos sobre el Derechos Consucional y maerias afnes. Sin

embargo, de lo respondido por la Dra. Pamela Aguirre, en el reerido caso común para odos los

posulanes, se pudo observar, que, no respondió los 17 subíems exigidos por la rúbrica del

examen escrio, parcular del cual, se encuenra libre de responsabilidad la Comisión

Califcadora, ya que no se puede subsanar o responder de ofcio.

Al respeco, se precisa que, no se puede asignar punaje por la sola invocación de una sola

ocasión (como por ejemplo de una senencia nacional, inernacional, docrina, ec.) a lo largo de

odo el desarrollo del examen escrio, con relación a los disnos subíems (17) que consan en

la rúbrica y que en al virud debieron ser llenados para que sean sujeos de califcación o

asignación de punaje. Soliciudes, que ambién ueron requeridas por los res candidaos que

presenaron el recurso de revisión del examen escrio, y que, en razón de lo indicado en el

presene párrao, NO les ueron asignados punos, por la sola invocación en una sola ocasión.

Para concluir el análisis maerial respeco de la prueba escria, la comisión considera necesario

ciar el razonamieno realizado en el recurso de revisión, presenado por la candidaa Pamela

Aguirre Casro, quien obuvo 0,75 punos adicionales después de resolver el recurso de revisión;

para el eeco, la comisión realizó las siguienes consideraciones, denro de la Resolución No.

016-CCRPCC-2025, de echa 16 de ebrero de 2025:

Del recurso de revisión presenado por Pamela Aguirre Casro

La candidaa Pamela Aguirre, en su pare pernene maniesa:

La Resolución No. 013-CCRPCC-2025, dicada por usedes, en uno de sus considerandos,

concreamene aquél que se encuenra previo a la rúbrica de calicación, deermina en lo

pernene que “la rúbrica de calicación para los casos prác3cos, esá diseñada para calicar la

elaboración de una senencia de una ala magisraura, es decir, se evalúan aspecos del

conocimieno que conenen las decisiones de la Core…”. Siendo ese el objevo de la rúbrica en

mención y raándose de un concurso para alcanzar la magisraura en el máximo órgano de

conrol, inerpreación consucional y de adminisración de juscia en esa maeria, resula

susancial que la misma conemple indicadores rigurosos, écnicamene elaborados y

5 Ya que, en razón del artculo 255 del Reglameno para la renovación parcial de los Jueces de la Core Consucional,

se debía de privilegiar el razonamieno y los conocimienos por sobre la memoria, al ser un concurso en el que, por su

sola lógica, se debía de demosrar a lo largo del concurso, habilidades que se requieren para el ejercicio de la

judicaura en la Core Consucional, conorme lo espula el numeral 65 del artculo 181 de la Ley Orgánica de

Garantas Jurisdiccionales y Conrol Consucional.
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lógicamene coherenes con el sisema de uenes del derecho ecuaoriano y en parcular con los

precedenes en sendo esrico o reglas jurisprudenciales jadas por la Core Consucional y que

orman pare de ese sisema.

Así ambién, para cumplir dicho objevo, siempre privilegiando el razonamieno y los

conocimienos práccos de los candidaos, en los érminos previsos en el artculo 183 LOGJCC y

artculo 23 del Reglameno para la renovación parcial de la Core Consucional, es imperioso que

la aplicación de los indicadores y sub indicadores que orman pare de la rúbrica, se encuenre

precedida por una evaluación a parr de las circunsancias que presena cada caso, pues no es

posible asumir a priori, que odos los casos son iguales y que pueda, en consecuencia, vericarse

de manera mecánica el cumplimieno de esos indicadores y sub indicadores. Resalo en ese

puno que en los casos que me ueron asignados, se menciona expresamene la exisencia de

casos “diciles”, lo que reconoce que no odos los casos revisen la misma complejidad, y no

pueden ser odos equiparados.

Con esa mención, paso a demosrar, con el debido suseno, las inconsisencias de varios de los

indicadores conemplados en la rúbrica, que han generado una aecación direca en la

calicación obenida en mi prueba escria:

a) Con relación a la argumenación sobre la procedencia o no de la preensión en la vía

consucional, cuya calicación máxima es 1, es preciso reerirme a cada uno de los íems o

subindicadores que consan en la rúbrica. En ese campo se valora, de manera individual el “uso

de norma”, “uso de jurisprudencia”, “uso de reglas jurisprudenciales, incluido reglameno de

rámies” y, nalmene, “uso de precedenes jurisprudenciales y senencias de cores

inernacionales y exranjeras”. Esos subindicadores adolecen de ambigüedades, en primer lugar,

porque se valora de manera dierenciada el uso de “normas”, sin especicar si se reere a

enunciados norma>vos o normas, en los érminos esablecidos por la Core, por ejemplo, en las

senencias 002-09-SAN-CC y 071-16-SEP-CC.

Conorme a esas senencias, una norma, siendo produco de la inerpreación de un enunciado o

prescripción norma>va, podría ser dicada por cualquier órgano con poesad normava, eso

úlmo de acuerdo a los érminos previsos en el artculo 84 de la Consución. Enre esas

posibilidades, conorme a las senencias indicadas, una norma podría ser de po jurisprudencial,

y en el caso que esa sea emida por la Core Consucional, siendo produco de la inerpreación

de la Consución, se ubicaría en el mismo nivel de la Consución. Siendo así, una norma

jurisprudencial dicada por la Core Consucional, podría consisr en una regla jurisprudencial,

misma que se plasmaría o maerializaría, como resula lógico, en la “jurisprudencia”, érmino

general para reerirse al conjuno de allos de la Core, jueces o ribunales.

Con eso quiero evidenciar que el subindicador de “uso de norma”, son asimilables a oros de los

sub indicadores como son “uso de jurisprudencia” “uso de reglas jurisprudenciales” e incluso “uso

de precedenes”, pero no en érminos generales sino “en sendo esrico” para guardar armonía

con la erminología jada por la Core Consucional en la maeria y que expondré más adelane.

En cuano al sub indicador “uso de jurisprudencia”, al igual que el primero, es ambiguo, pues no

se especíca el po, es decir, a qué po de jurisprudencia nos reerimos. En el eveno que se

relacione a “jurisprudencia consucional”, la Core Consucional, respeco a esa erminología,

en la senencia No. 32-09-SEP-CC, en su página 7, ercer párrao, ha señalado, conorme lo

mencioné en líneas aneriores, que es el érmino general para reerirse a un conjuno de allos,

denro de las cuales, en caso de ser dicados por la Core Consucional, se podría idencar

precedenes en sendo esrico o reglas jurisprudenciales.
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Si ese es el caso, no se explica cómo podría ener eso una valoración individual y dierenciada

del uso de reglas jurisprudenciales o precedenes, pues es evidene que, si se idenca un

precedene jurisprudencial en sendo esrico, jado por la Core Consucional, cumpliría con los

cuaro campos que en la rúbrica se encuenran indebidamene dierenciados. Si ese es el caso, se

habría cumplido con “usar” normas, jurisprudencia, reglas jurisprudenciales y precedenes

jurisprudenciales. Luego, cabe mencionar, que la Core Consucional, hasa la acualidad, no ha

dierenciado en su línea jurisprudencial, enre reglas jurisprudenciales y precedenes

jurisprudenciales.

También llama la aención que se conemple en el mismo sub indicador “uso de reglas

jurisprudenciales, incluido reglameno de rámies”, cuando resula claro que un reglameno de

rámies no ene origen jurisprudencial y ampoco ene el mismo valor normavo que una regla

jurisprudencial jada por la Core Consucional. Por esos movos, no son uenes del derecho

asimilables.

Por ora pare, ese mismo indicador conempla como uno de sus sub indicadores el “uso de

senencias de cores inernacionales y exranjeras”. Eso ambién resula impreciso. ¿A qué nos

reerimos con senencias de cores inernacionales? Si la preensión era reerirse, por ejemplo, a

senencias de la Core Ineramericana de Derechos Humanos, es claro que, conorme a los

artculos 11.7 y 425 de la Consución, donde consan las cláusulas de aperura y avorabilidad, y

a lo señalado por la propia Core IDH, por ejemplo, en el caso Almonacid Arellano vs. Chile, dichas

senencias orman pare del “corpus iuris ineramericano”, y son pare del derecho nacional, por

lo que mal podríamos calicarlas como senencias “inernacionales”. Y si lo que se preendía era

reerirse a oras senencias dicadas por organismos inernacionales, debió especicarse a cuáles

nos reerimos.

Sumado a eso, ampoco se enende a qué se reere con “y senencias exranjeras”,

presumiblemene se relaciona con el recurso al derecho comparado, es decir, a decisiones

emidas respeco a casos similares, por pare de Tribunales, Cores o Salas Consucionales de

oros países, si ese era el caso, debió ser precisado por pare de la Comisión en ese sub indicador.

Si se raa de un caso inédio, no resula posible usar un precedene en sendo esrico.

Por ora pare, el ejercicio del conrol de convencionalidad y/o el recurso al derecho comparado,

no es una regla para la Core Consucional, eso, al igual que el primer escenario relacionado a

la invocación y uso de precedenes en sendo esrico, e incluso de docrina, dependerá de las

circunsancias de cada caso, es imporane recordar que argumenar no equivale a la mera

enunciación de uenes, sino a la vericación de su pernencia con los hechos o presupuesos que

conene cada caso a resolver. En consecuencia, insiso en que no es posible raar a odos los

casos por igual, pues cada uno cuena con sus parcularidades y complejidad, y eso se ha

evidenciado en los casos que me ueron asignados, donde jusqué con claridad por qué no

recurría a precedenes en sendo esrico, al raarse de un caso inédio.

b) Por ora pare, llama la aención que el “uso de jurisprudencia reerencial nacional” (caegoría

que no se desprende del sisema de uenes del derecho ecuaoriano), de “jurisprudencia

comparada convencional” (que no son caegorías asimilables, pues daría a enender que la

jurisprudencia convencional orma pare del derecho comparado, lo que ornaría a esa en una

uene persuasiva) y el “uso de docrina”, sean valorados, de manera repe>>va, en varios de los

indicadores y sub indicadores que consan en la rúbrica.
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c) En lo que respeca al primer sub indicador que orma pare del indicador “Consruya la

movación jurídica de su decisión”, ambién llama la aención que se exija cumplir con la

“undamenación legal de la solución” (énasis me perenece), pues eso involucraría que la Core

Consucional se conviera en un órgano de conrol jurisdiccional de legalidad, compeencia que

no ene conorme la Consución y la ley.

) Para nalizar ese aparado, recuerden, señores miembros de la Comisión, que conorme al

derecho a la igualdad previso en la Consución, en caso que usedes admian pedidos de

impugnación presenados por el reso de candidaos, susenados en pregunas mal planeadas o

con múlples respuesas posibles, concernienes a la pare eórica, deberán hacer lo propio con

los casos hipoécos que ueron calicados a parr de la aplicación mecánica de la rúbrica que,

conorme lo he demosrado, adolece de ambigüedades, mismas que, sumado a las deciencias

de los casos que me ueron proporcionados, han incidido direcamene en la calicación que me

han asignado en esa sección de la prueba escria.

Después de revisar los argumenos principales que ha planeado la candidaa, la Comisión

encuenra que en el caso prácco número 1 del examen escrio, le corresponde realizar una

reccación de noa en la caegoría Seleccione el méodo jurídico que ulizará para resolver el

problema jurídico y explique la razón por la cual decidió escoger aquel méodo, elemenos

Explicación de su méodo (ponderación, subsunción, oros) y Pernencia del méodo en el caso;

así ambién se realiza una nueva valoración en la caegoría Argumene si procede o no procede

la preensión en la vía consucional, respeco del elemeno Uso de Jurisprudencia, a los cuales

se le asigna una punuación de 0,25 a cada uno (indicador, subindicador); es decir, que la noa

de dicho caso prácco sube de 2,25/5 a 3/5.

En cuano a los oros dos casos y los argumenos planeados, la Comisión considera que la

aplicación de la rúbrica buscaba medir la orma de aplicación de cada uno de los elemenos

consuvos de una resolución de la Core Consucional, eso, con la nalidad de vericar que

cada una de las caegorías sea desarrollada de orma correca, según lo planeado y exigido por

la rúbrica no solo a la candidaa en mención, sino a odos los candidaos elegibles.

Además, la Comisión señala que exiseron varios casos inédios denro de los exámenes escrios,

como por ejemplo casos relacionados con ineligencia arcial que aún se encuenra en discusión

y análisis a nivel mundial sobre su uso, aplicación y relación con los derechos humanos y sisemas

jurídicos de los disnos países; sin embargo, varios candidaos lo resolvieron con las

herramienas requeridas en la rúbrica, incluso haciendo noar que, si bien no exisen precedenes

jurisprudenciales, senencias o algún oro elemeno de argumenación, ciaron en sus exámenes

lo requerido en la rúbrica haciendo reerencia en que “se podría aplicar” al o cual jurisprudencia,

normava, precedenes jurisprudenciales enre oros, en razón del análisis que a crierio de cada

candidao era lo correco para el desarrollo de la prueba escria.

Toda vez que se ha revisado una vez más la prueba escria de la candidaa Pamela Aguirre Casro,

se evidencia que la preensión consise en que los elemenos reerenes al méodo jurídico,

precedenes jurisprudenciales, senencias o cualquier oro empleado en oras caegorías

especícas de la rúbrica, sean considerados para calicación de las caegorías a las cuales se les

asigno un valor de 0,00. La Comisión considera que no es posible calicar los elemenos y

argumenos ulizados en oros acápies, como complemeno de las caegorías propias de la

rúbrica y que no ueron desarrolladas según los indicadores o subindicadores de la rúbrica y que

guardan relación con la prueba escria, por ano, la comisión se encuenra eximida de

responsabilidad, máxime, cuando no consa lo escrio por la candidaa en el examen, según lo
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exigido por la rúbrica en aención a los parámeros a desarrollar por los candidaos, y en al

conexo, poder evaluar y/o calicar, los comisionados.

Sin embargo, deja a salvo la posibilidad de que si los mismos elemenos y argumenos, habrían

sido ulizados de orma especíca en cada una de las caegorías requeridas en la rúbrica, la

Comisión habría asignado el punaje correspondiene, en razón que se hubiese compleado las

caegorías descrias, parcular del cual, no ocurrió en el presene caso.

Por al movo su nueva califcación en el examen escrio es de 29,75/35.

Es decir, su noa fnal subió de 29/35 a 29,75/35; por ello, es necesario dejar consancia que la

única candidaa que obuvo nuevo punaje denro de los casos práctcos, después de resolver

el recurso de revisión, ue la docora Pamela Aguirre Casro, por lo que bajo ningún concepo

se podría insistr en una supuesa e inexisene discriminación hacia la candidaa.

Ahora bien, toda vez señalada la parte material del escrito, la Comisión considera necesario en

atención a la lealtad objetiva de los hechos y transparencia del concurso en todas sus etapas,

analizar los supuestos e inexistentes derechos vulnerados de la Comisión calificadora, hacia la

Candidata Pamela Aguirre:

Igualdad y no discriminación

La Constitución del Ecuador en su artículo 11 numeral 2 establece lo siguiente:

2. Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades.

Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad

de género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, filiación política, pasado

judicial, condición socio-económica, condición migratoria, orientación sexual, estado de salud,

portar VIH, discapacidad, diferencia física; ni por cualquier otra distinción, personal o colectiva,

temporal o permanente, que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el

reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos. La ley sancionará toda forma de

discriminación.

El Estado adoptarámedidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad real en favor de los

titulares de derechos que se encuentren en situación de desigualdad.

En la Opinión Consultiva OC-4/84 de 19 de enero de 1984, la Corte Interamericana de Derechos

Humanos, expresa entre otras consideraciones, que la noción de igualdad se desprende

directamente de la unidad de naturaleza del género humano y es inseparable de la dignidad

esencial de la persona, frente a la cual es incompatible toda situación que, por considerar

superior a un determinado grupo, conduzca a tratarlo con privilegio; o que, a la inversa, por

considerarlo inferior, lo trate con hostilidad o de cualquier forma lo discrimine del goce de

derechos que sí se reconocen a quienes no se consideran incursos en tal situación de inferioridad.

No es admisible crear diferencias de tratamiento entre seres humanos que no se correspondan

con su única e idéntica naturaleza.

Adicionalmente, la Corte Interamericana de Derechos Humanos en su cuadernillo de

jurisprudencia No. 14 respecto del derecho a la IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN manifiesta lo

siguiente:
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DISTINCIÓN ENTRE UNA DIFERENCIA OBJETIVA Y RAZONABLE, Y LA

DISCRIMINACIÓN

Corte IDH. Propuesta de modificación a la Constitución Política de Costa Rica

relacionada con la naturalización. Opinión Consultiva OC-4/84 de 19 de enero de

1984. Serie A No. 4

56. Sin embargo, por lo mismo que la igualdad y la no discriminación se desprenden

de la idea de unidad de dignidad y naturaleza de la persona es preciso concluir que

no todo tratamiento jurídico diferente es propiamente discriminatorio, porque no

toda distinción de trato puede considerarse ofensiva, por sí misma, de la dignidad

humana. Ya la Corte Europea de Derechos Humanos basándose "en los principios

que pueden deducirse de la práctica jurídica de un gran número de Estados

democráticos" definió que sólo es discriminatoria una distinción cuando "carece

de justificación objetiva y razonable".

En el caso de la candidata, Dra. Pamela Aguirre Castro, la Comisión expresa que, desde el inicio

del proceso, el reglamento fue puesto en conocimiento a todos los candidatos y funciones del

Estado que los nominaron; y, ciertamente, todas las actuaciones que ha ejecutado la Comisión

Calificadora han sido puestas en conocimiento de los candidatos a las direcciones de correo

electrónico que señalaron al momento de presentar toda la documentación. La Comisión

además expresa, que, hasta la actualidad, no ha recibido ningún reclamo formal por parte de los

candidatos(as), respecto a no recibir información relevante para el proceso de renovación; así

mismo, expresa que, incluso los correos electrónicos dirigidos de manera individual a la

Comisión han sido atendidos de manera oportuna a cada uno de los candidatos.

Es necesario recalcar, que en líneas anteriores de la presente resolución se ha dejado sentado

el proceso para que cada uno de los candidatos seleccione su prueba escrita y las instrucciones

del mismo. Siendo así, el escrito de revisión de la candidata Aguirre Castro pretende inducir al

error a la Comisión y a la opinión pública, cuando pretende equiparar las preguntas de opción

múltiple con el desarrollo de los casos hipotéticos escritos. La Comisión deja expresado que

todos los documentos, referente a la prueba escrita fueron notificados oportunamente, sin

tener ninguna respuesta de inconformidad por parte de algún candidato(a) hasta el día del

examen escrito, esto es, hasta el lunes 10 de febrero de 2025.

Por otra parte, alegar que no atender las pretensiones de su escrito violenta el derecho a la

igualdad y no discriminación, lleva de forma obligatoria a la Comisión a realizar un análisis acerca

del ejercicio de los derechos de participación y políticos (aclarando que este concurso no es

político, pero, sí representa un ejercicio de participación) de la candidata Aguirre.

Del ejercicio de los derechos de participación y derechos políticos

La constitución en su artículo 61, numeral 7, establece que los ecuatorianos y ecuatorianas

tienen derecho aDesempeñar empleos y funciones públicas con base enméritos y capacidades,

y en un sistema de selección y designación transparente, incluyente, equitativo, pluralista y

democrático, que garantice su participación, con criterios de equidad y paridad de género,
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igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad y participación

intergeneracional.

Al efecto, el diseño y la estructura para la renovación parcial de la Corte Constitucional está

determinado en la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, que, en

atención a los principios determinados por el Sistema Interamericano de Protección de

derechos, encontramos que el ejercicio de los derechos políticos y de participación no son

absolutos y por lo tanto, pueden estar sujetos a limitaciones, bajos los principios de legalidad,

necesidad y proporcionalidad.

En el caso del proceso para la renovación parcial de jueces de la Corte Constitucional, se debe

entender, que, la ley que lo regula, ha sido emitido por un órgano legítimo el mismo que ha

diseñado el mecanismo de renovación, en este sentido, se colige que el diseño de un proceso

de renovación parcial de los jueces de una corte, tiene su marco regulatorio en el artículo 61,

numeral 7 de la Constitución, cuando expresamente indica que para acceder a un cargo público

deberá observarse los méritos y capacidades, realizados en un sistema de selección y

designación transparente.

Para ser juez de la Corte Constitucional, los artículos 172, 173 y del 177 al 185 de la Ley Orgánica

de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, establece la regulación para designar,

cesar o seleccionar jueces de esta corte, por lo tanto, se da la facultad de selección a una

comisión calificadora, para desarrollar las funciones previstas en la ley.

Es importante que se tome en consideración, que al momento no existe ninguna instancia

jurisdiccional que esté tramitando algún proceso, respecto de la inconstitucionalidad sobre la

forma de seleccionar los jueces de la Corte Constitucional, ni tampoco existe acción legal o

constitucional alguna en contra del reglamento de renovación, por lo que, realizar la alegación

de que la transparencia y ética con la que debe actuar la Comisión, que no puede solo aparecer

únicamente como principios rectores en un reglamento, sin eficacia práctica, convirtiéndola en

un mero discurso, resulta en una aseveración de carácter subjetivo, y en razón de los hechos

ocurridos en el concurso, deviene en un criterio injustificado, inmotivado e inexistente, el cual

no será sujeto de valoración o análisis de fondo por parte de esta Comisión, ya que por ética,

coherencia y congruencia, sólo debemos pronunciarnos en base a hechos reales y no sobre el

pensar o sentir personal de algún candidato o candidata.

Adicionalmente, es necesario recalcar que su alegación sobre “Y la segunda por mi trayectoria

profesional, mi participación tuvo como única finalidad poner a disposición del país, mi

conocimiento, mi trabajo honesto y desinteresado para generar institucionalidad”, contiene

palabras que a lo largo de su Recurso de Revisión, aparte de demostrar su descontento, pierden

el sentido y objetividad, al hacer afirmaciones sin sustento acerca de las inexistentes

preferencias a candidatos(a), en el que según la precitada candidata, ha(n) sido favorecidos(a)

en el proceso de renovación parcial de la Corte Constitucional, sin descuidar que una de ellas,

forma parte de la misma terna de la que la candidata Aguirre Castro, proviene. Particular del

cual, también nos llama la atención la redacción de una candidata a una alta magistratura en

sede constitucional.
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En este orden de argumentación asistido por los hechos reales, es decir, fácticos, es de vital

importancia invocar en el presente análisis, lo que consta en el Sistema Interamericano de

Derechos Humanos mediante el caso Apiz Barbera y oros (“Core Primera de lo Conencioso

Adminisraivo”) Vs. Venezuela, de 5 de agosto de 2008, la Corte IDH manifestó que Dicho

artículo (refiriéndose al artículo 23 de la CADH) no establece el derecho a acceder a un cargo

público, sino a hacerlo en “condiciones generales de igualdad”. Esto quiere decir que el respeto

y garanía de ese derecho se cumplen cuando “los crierios y procedimienos para el

nombramiento, ascenso, suspensión y destitución [sean] razonables y objetivos” y que “las

personas no sean objeo de discriminación”. En este sentido, la candidata Aguirre accedió en

condiciones de igualdad al proceso de renovación, tomando en cuenta que el orden de la terna

en la que fue remitida desde la Función Ejecutiva no afectó su participación en ninguna etapa

del proceso de renovación.

Además, se deja constancia que el procedimiento establecido en la ley y el reglamento para la

renovación de jueces, cumplen criterios razonables y objetivos, los cuales en atención a la

transparencia, fueron comunicados por la Comisión calificadora oportunamente, por tanto, las

reglas fueron claras para todos y en todo el concurso se ha respetado la seguridad jurídica, el

debido proceso6 y precautelado los principios, derechos y garantías que establece la

Constitución de la República del Ecuador.

En un sistema democrático, los derechos políticos son derechos humanos de importancia

fundamental dentro del sistema interamericano, formando la base del estado de derecho y los

regímenes consiucionales de los Esados Miembros de la [OEA]” y aquélla “se reuerza y

profundiza con la participación permanente, ética y responsable de la ciudadanía en un marco

de legalidad conforme al respecivo orden consiucional”7

En este sentido, se vuelve necesario que los ciudadanos que deciden participar por voluntad en

un proceso público de selección tengan pleno conocimiento del marco normativo; en el caso

específico de la Comisión Calificadora, todas las actuaciones fueron comunicadas

oportunamente.

Ahora bien, en el caso que nos ocupa, sin perjuicio de haber argumentado de manera

considerable, atinente, suficiente y coherente algunas consideraciones que guardan relación

con el recurso de revisión de la comparecencia oral presentado, es de suma relevancia traer a

colación, entre otros análisis, lo que ha determinado la Corte Constitucional sobre la seguridad

jurídica.

6 Las garantías del debido proceso, en general, actúan sobre el procedimiento y el proceso; y,
dentro de éste, sobre cada una de sus etapas y sobre los sujetos procesales. Además, se refieren a
la interpretación de la ley y a los aspectos axiológicos y teleológicos del derecho. Estos principios
deben ser plenamente conocidos y practicados por todos los involucrados en la actividad jurídica,
de lo contrario, reinaría el caos y los sujetos sufrirían injustamente las consecuencias de esta falta
de conocimiento y de práctica. Bibliografía Cueva, L., El Debido Proceso, 2ª edición, Ediciones
Cueva Carrión, Ecuador, 2013, p. 144.

7 Corte IDH. Caso San Miguel Sosa y otras Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8
de febrero de 2018. Serie C No. 348
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SOBRE LA SEGURIDAD JURÍDICA SEGÚN SENTENCIA DE LA CORTE CONSTITUCIONAL, Caso No.
1763-12-EP/20

14.4. Sin embargo, cabe señalar que la sola inobservancia de normas legales no implica

la vulneración del derecho a la seguridad jurídica2. Así lo ha señalado esta Corte en el

párrafo 19 de la sentencia No 1593-14-EP/20:

“La Core Consiucional, como guardiana de la Constitución, al resolver sobre

vulneraciones a estos derechos, no le corresponde pronunciarse solo respecto de la

correcta o incorrecta aplicación e interpretación de las normas infraconstitucionales,

sino verificar si en efecto existió una inobservancia del ordenamiento jurídico, por parte

de la autoridad judicial, que acarree como resultado la afectación de preceptos

consiucionales.”

14.5. “(…) Eso se corresponde con los érminos en que esa Core ha concebido a la

seguridad jurídica y su alcance. Así, en la sentencia No 989-1l-EP/19, la Corte afirmó:

“En general, del exo consiucional se desprende que el individuo debe conar con un

ordenamiento jurídico previsible, claro, determinado, estable y coherente que le

permita tener una noción razonable de las reglas del juego que le serán aplicadas. Este

debe ser estrictamente observado por los poderes públicos para brindar certeza al

individuo de que su situación jurídica no será modificada más que por procedimientos

regulares establecidos previamente y por autoridad competente para evitar la

arbirariedad”.

Por su parte, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 76 ha previsto una serie

de aspectos formales. La Corte Constitucional en sentencia No. 210-16-SEP-CC dentro del caso

No. 0652-15-EP, de 29 de junio de 2016 señaló:

El derecho a la seguridad jurídica jamás puede entenderse excluyente de la garantía

del cumplimiento de las normas y los derechos de las partes en la sustanciación del

procedimiento judicial o administrativo, sino concurrente y complementario con las

garantías del debido proceso. Esta correlación les permite ejercer y garantizar la

supremacía de los derechos constitucionales en su efectividad e integralidad en la

adopción de una decisión, pues busca establecer un límite a la actuación discrecional

de los operadores jurídicos […]

El artículo 82 de la Constitución establece que El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta

en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y

aplicadas por las autoridades competentes. Bajo este presupuesto constitucional, la sentencia

No. 746-17-EP /21 la Corte Constitucional expresó lo siguiente:

La Corte ya expresó que el principio de preclusión permite garantizar el derecho a la

seguridad jurídica “pueso que con ello las pares procesales ienen la cereza de que

el proceso Judicial avanzará de modo continuo y que no pueden revisarse o

reroraerse ramos que ya han culminado y que se han consolidado.” En esa misma

sentencia estableció que se pueden establecer excepciones para el principio de
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preclusión “pero ésas deben respear los derechos consiucionales, en paricular el

derecho a la seguridad jurídica, y deberán ser previas, claras y públicas”. Es decir que,

el principio de preclusión impide la retrotracción a etapas ya consolidadas y las

excepciones a este principio se fijan de manera previa en la normativa. En el caso del

proceso de renovación parcial, las etapas del proceso están determinadas en la ley y

el reglamento, por lo que pretender inducir al error en la interpretación del

reglamento, acerca de los tres días para presentar recurso de revisión, respecto de la

prueba escrita, no se podría considerar ético por parte de la candidata ya que su

participación durante el proceso se ha desarrollado en igualdad de condiciones y

sobre todo se ha dado la atención oportuna a los recursos y peticiones presentadas,

tal como lo establece la normativa que rige este proceso de renovación.

De manera adicional, es necesario dejar sentado por escrito, que, en caso de que la Comisión

Calificadora, tuviese intenciones de acceder a pretensiones que no están en el marco normativo,

se debería abrir una nueva eapa denominada “reciicación de la revisión”, para odos los

candidatos y no sólo para unos pocos, circunstancia que por su sola lógica, simplemente, NO

procede, por no estar consagrado en el Reglamento para la renovación parcial de los jueces de

la Corte Constitucional, cuerpo reglamentario que norma el procedimiento para la renovación

parcial, según el Art. 1 ibidem:

Ar. 1.- Objeo. El presene reglameno norma el procedimieno para la renovación

parcial de la Core Consucional, mediane concurso público demérios y oposición

que permie veedurías e impugnaciones ciudadanas.

Al efecto, se señala que con fecha 16 de febrero de 2025,mediante oficio No. CCRPCC-SEC-2024-

020, la Secretaria de la Comisión Calificadora para la renovación parcial de la Corte

Constitucional, comunicó al excandidato Edwin Aceldo Gualli, lo siguiente:

ASUNTO: Solicitud de Rectificación del Recurso de Revisión

De mi consideración:

Reciba un cordial saludo de la Comisión Calificadora para la renovación parcial de la Corte Constitucional

del año 2024-2025.

Por medio del presente se pone en su conocimiento que el día 13 de febrero de 2025, dentro del punto 2

del orden del día se trató lo siguiente: 2.- Resolución del recurso de rectificación presentado por el

candidato Edwin Armando Aceldo Gualli.

En este contexto me permito indicar que tanto la Ley de Garantías Jurisdiccionales y Control

Constitucional, como el Reglamento para la renovación parcial de la Corte Constitucional, no

contemplan revisiones y rectificaciones de lo ya revisado y rectificado por la Comisión, por lo que, al

tenor del reglamento, específicamente el artículo 11 literal b), su recurso fue atendido en legal y debida

forma mediante la Resolución No. 010-CCRPCC-2025 de fecha 05 de febrero de 2025.
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En este contexto, se deja constancia que a todos los candidatos se les ha dado un trato

igualitario, con la finalidad de precautelar el principio y derecho a la seguridad jurídica y no

cometer arbitrariedades en contra de ningún(a) candidato(a), y para ello, se ha respondido con

pronunciamientos debidamente motivados, como lo exige la Corte Interamericana de Derechos

Humanos bajo las siguientes consideraciones:

Caso Claude Reyes y Otros en relación a la garantía de la Motivación:
CASO CLAUDE REYES Y OTROS:

Voto Razonado del Juez Sergio García Ramírez

"4. ... Lo que se preende con ello es asegurar al individuo que los órganos del Esado

llamados a deerminar sus derechos y deberes --en múlples verenes-- lo harán a

ravés de un procedimieno que provea a la persona con los medios necesarios para

deender sus inereses legímos y obener pronunciamienos debidamenemovados

y undados, de manera que se halle bajo el amparo de la ley y al abrigo del arbirio.".
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En complemeno a lo expueso, la Comisión Califcadora ha respeado a lo largo de odo el

concurso la garanta de la movación, ya que esamos obligados a eecuar razonamienos y/o

resoluciones lógicas que expliquen de manera undamenada, por qué una o varias

disposiciones reglamenarias se aplican a uno o varios anecedenes de hecho y qué

conclusiones lógicas, objetvas y razonables se derivan de esa aplicación. Consecuenemene,

la movación esá orienada a eviar la discrecionalidad y arbirariedad de la Comisión

Califcadora.

Al respeco, la Core Consucional del Ecuador deerminó en la garanta a la movación en la

senencia No. 1111-16-EP/21, lo siguiene:

“28. La garanta de la movación, enonces, exige que la movación sea suciene,

independienemene de si ambién es correca, o sea, al margen de si es la mejor

argumenación posible conorme al Derecho y conorme a los hechos.”

Es decir, la Comisión califcadora ha respeado, al igual que odos los candidaos y candidaas, el

Reglameno para la renovación parcial de los Jueces de la Core Consucional, los res

insrucvos (Audiencias de Impugnaciones, examen escrio y comparecencia oral) y 2 rúbricas8

para el examen escrio y comparecencia oral (documeno mariz que conene las exigencias de

desarrollo).

Finalmente, es importante precisar que, la Comisión Calificadora y todas(os) las(os)

candidatas(os) han respetado la seguridad jurídica y el debido proceso reglamentario, por ello,

sin perjuicio de que ya fue atendido oportunamente, su recurso de revisión sobre el examen

escrito, y en tal sentido, fue notificada con la Resolución No. 013-CCRPCC-2025 del 11 de

febrero de 2025, mal pudiera la Comisión Calificadora pronunciarse en detalle sobre el fondo

de un inexistente e injustificado segundo recurso de revisión sobre el recurso de revisión del

examen escrito que ya precluyó en su etapa y tiempos establecidos para todas las(os)

candidatas(os).

Para corroborar lo anedicho ciamos a connuación el Ar. 28 del reglameno para la

renovación parcial de los Jueces de la Core Consucional y Ar. 8 del Insrucvo para el

examen escrio:

Art. 28.- Recurso de revisión. El candidato podrá impugnar los resultados de su prueba
escrita, así como los de su comparecencia oral en el término de tres días, contados
desde la publicación de resultados, justificando y motivando el recurso propuesto.

8 La rúbrica de calificación, está diseñada para calificar la elaboración de una sentencia de una alta magistratura, es
decir, se evalúan aspectos del conocimiento que contienen las decisiones de la Corte, particular del cual, el argumento
subjetivo utilizado por los candidatos no es la única materia de análisis; sin embargo, sí es materia de análisis los
componentes utilizados que están descritos en la rúbrica, así como la estructuración de los argumentos y desarrollo
de las ideas, indistintamente, si, los comisionados comparten o no los criterios finales de resolución de cada caso
contemplado en la prueba oral. Por consiguiente, se analizó y evaluó en sentido estricto a todos los(as) candidatos(as)
con relación al cumplimiento de la descripción de la rúbrica y que se evidencia en la lectura de cada (5) ítem o (15)
subítem la exigencia que contiene en la(s) celda(s) pertinente(s) a exponer oralmente; siendo así, y, al ser de
conocimiento pleno de los(as) candidatos(as), fueron los parámetros de desarrollo para todos los postulantes, así
como también, fueron los parámetros de calificación para los evaluadores.
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La Comisión Calicadora resolverá el recurso denro del érmino de res días.

Ar. 8.- De conormidad al ar. 28 del Reglameno, los candidaos(as) podrá(n)

presenar ane la Comisión Calicadora, el recurso de revisión, debidamene

undamenado, cuesonando la noa asignada. El recurso será resuelo denro del

érmino de 3 días en base a los parámeros de la objevidad, lógica y razonabilidad,

decisión que será adopada por la Comisión, de acuerdo con su Reglameno, de

manera unánime o por mayoría simple de sus inegranes. En caso de empae en la

voación, el Presidene endrá voo dirimene.

En consecuencia, bajo ningún concepo, la Comisión Califcadora puede hacer una inerpreación

exensiva o invenarse recursos inexisenes que la Ley Orgánica de Garantas Jurisdiccionales y

Conrol Consucional, el Reglameno y el Insrucvo para el examen escrio aculan a las(os)

candidaas(os) presenar y a los comisionados responder, máxime, cuando el recurso de revisión

ya ue respondido de manera argumenada, sin descuidar, que, la comisión califcadora no

puede conceder de ofcio algún punaje por la mera invocación de una sola vez con relación a

los disnos subíems de la rúbrica (documeno mariz que conene las exigencias de

desarrollo) y que ueran nofcadas a odas las(os) candidaas(os) de manera previa y oporuna,

es decir, las reglas ueron claras para odas(os) y en al conexo, odas(os) respondieron, ergo,

por su sola razonabilidad, objevidad y comprensión a la luz de los hechos áccos (reales), no

se vulneró el derecho a la igualdad de algún candidao(o).

Por consiguiene, resularía un despropósio reglamenario, que al haber ranscurrido la eapa

del examen escrio y fnalizada la comparecencia oral, se preenda califcar o reconsiderar una

punuación de un recurso que ya precluyó en legal y debida orma, parcular del cual, llama la

aención a la Comisión califcadora, lo inexisene e injusfcadamene soliciado, eniendo en

cuena que el presene concurso guarda relación con la renovación parcial de los jueces de la

Core Consucional del Ecuador y por ello, se debe de respear en odo sendo, la seguridad

jurídica y debido proceso9 reglamenario y legal.

Por ello, la Comisión Califcadora se encuenra legal y reglamenariamene impedida de analizar

y pronunciarse por segunda ocasión, sobre un inexisene e injusfcado segundo recurso de

revisión del examen escrio, mismo, que por su sola lógica y lecura, no se encuenra pifcado

en la Ley Orgánica de Garantas Jurisdiccionales y Conrol Consucional, en el Reglameno para

la renovación parcial de los Jueces de la Core Consucional y el Insrucvo del Examen escrio,

por ello, se colige, que, preender hacerlo, sería vulnerar el derecho a la igualdad con relación a

9 El debido proceso es el derecho al juicio justo e imparcial y debe ser observado y practicado en los procesos judiciales,

legislativos, administrativos, electorales, etc. para que una sentencia, una ley o una resolución tengan validez jurídica.
El debido proceso es un conjunto de normas esenciales, necesarias, lógicas y razonables para establecer un orden
jurídico socialmente justo. Es el límite entre el derecho y el abuso del derecho. Es la antítesis entre derecho y
arbitrariedad. El debido proceso es algo más que establecer reglas de procedimiento, ritualismos, formalidades y
aplicarlas luego en forma mecánica, porque lo que se pretende con él es obtener un proceso justo que produzca una
justicia pura y oportuna; esto implica que quien imparte justicia no sólo se debe aplicar las normas jurídicas, sino
también los valores, los principios y los derechos. Bibliografía Cueva, L., El Debido Proceso, 2ª edición, Ediciones Cueva
Carrión, Ecuador, 2013, p. 82.
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los oros candidaos y candidaas que parciparon en el concurso, así como ambién vulnerar la

seguridad jurídica y el debido proceso, circunsancias de las cuales, no resisen el menor análisis.

Para complemenar lo descrio, es imporane indicarle que la comisión califcadora al ener

rango y jerarquía consucional y legal con carácer excepcional, por así deerminarlo los Ars.

43210 y 43411 consucionales y los Ars. 177 hasa el Ar. 185 de la Ley Orgánica de Garantas

Jurisdiccionales y Conrol Consucional, la Comisión Califcadora obró en virud del Ar. 181

ibidem, mismo que ciamos para vuesra mayor ilusración:

Ar. 181.- Concurso público.- Cerrado el proceso de revisión ormal, se iniciará el

concurso público enre las candidaas y candidaos que hayan cumplido los

requisios exigidos por la Consución. El concurso se ajusará a los siguienes

lineamienos, y deberá ser eecuado de conormidad con el reglameno previo

que dice la Comisión Califcadora: …”

En ejercicio de odos los argumenos de hecho y de derecho expuesos en el presene, en

armonía con odos los hechos reales (áccos) acaecidos en el presene concurso; esa

resolución, así como, la Resolución No. 015-CCRPCC-2025 del 16 de ebrero de 2025 aprobada

de manera unánime por la Comisión Califcadora, la cual conene la respuesa undamenada

para odos los candidaos y candidaas que presenaron el recurso de revisión sobre el examen

escrio, por consiguiene, no era necesario que la Comisión califcadora desarrolle de manera

adicional, por cada uno de los 17 subíems una jusfcación sobre el punaje asignado a cada

celda (17) descrios en la rúbrica del examen escrio, más aún, cuando no conempla esa

posibilidad según la rúbrica enregada a odos(as) los(as) candidaos(as). Preender insisr en

algo que sencillamene no esá conemplado, es un despropósio que no ameria análisis alguno.

En consecuencia, se considera que la argumenación jurídica es sufciene cuando cuena con

una esrucuración mínimamene complea, al cual lo considera así, la Core Consucional

mediane la Senencia No. 1158-17-EP/21:

G.b.

Crierio recor

57. Para examinar un cargo de vulneración de la garanta de la movación, se debe

aender al siguiene crierio recor, esablecido por la jurisprudencia de esa Core:

una argumenación jurídica es suciene cuando cuena con una esrucura

mínimamene complea. Ese crierio deriva direcamene del artculo 76.7.l de la

Consución, pues ese prescribe que “[n]o habrá movación si en la resolución no

se enuncian las normas o principios jurídicos en que se unda y no se explica la

10 Ar. 432.- “La Core Consucional esará inegrada por nueve miembros que ejercerán sus unciones en plenario y

en salas de acuerdo con la ley. Desempeñarán sus cargos por un periodo de nueve años, sin reelección inmediaa y
serán renovados por ercios cada res años.(…)”
11 Ar. 434.- “Los miembros de la Core Consucional se designarán por una comisión califcadora que esará
inegrada por dos personas nombradas por cada una de las unciones, Legislava, Ejecuva y de Transparencia y
Conrol Social(…)”
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pernencia de su aplicación a los anecedenes de hecho”. Como ya ha señalado

esa Core, la ciada disposición consucional esablece los “elemenos

argumenavos mínimos”32 que componen la “esrucura mínima”33 de una

argumenación jurídica.

(…)

96. Toda argumenación jurídica debe ser comprensible porque, cuando el artculo

76.7.l de la Consución, exige la “enuncia[ción de] las normas y principios jurídicos

en que se unda” y la “explica[ción] de la pernencia de su aplicación a los

anecedenes de hecho” presupone que dichas “enunciación” y “explicación” sean

razonablemene ineligibles. En esa misma dirección, la Core IDH ha esablecido

que la movación debe consisr en “una exposición clara de una decisión”90, por lo

que “las razones […] debe[n] refejarse de manera expresa, precisa, clara y sin

ambigüedades”91. Y, en la misma dirección, la jurisprudencia de esa Core ha

esablecido: [l]a comprensibilidad de lamovación debe pensarse no sólo como una

herramiena que se proporciona al público para el conrol de la acvidad

jurisdiccional, que minimiza acvidades arbirarias de los órganos de juscia sino,

principalmene, como un requisio indispensable para que las pares, con el apoyo

de su deensa écnica, puedan ejercer sus derechos, por ejemplo, a impugnar92.

En virtud de lo expuesto, la candidata Dra. Pamela Aguirre Castro, carece de asidero

constitucional, legal y reglamentario al pretender que la Comisión Calificadora se pronuncie y/o

analice sobre un inexistente, injustificado e inmotivado segundo recurso de revisión del examen

escrito, mismo que no se encuentra estipulado en razón de toda la base legal y reglamentaria

descrita en estricto derecho, máxime, cuando la precitada Dra. Aguirre Castro, ya presentó el

recurso de revisión sobre el examen escrito en legal y debida forma, el día 13 de febrero de 2025

a las 15h40 conforme se indica a continuación:

En consecuencia y por su sola lógica, se puede considerar en un abuso del derecho, por haber

presentado un segundo recurso de revisión sobre el examen escrito, sobre aspectos que la
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Comisión Calificadora, ya respondió de manera argumentada en legal y debida forma mediante

la Resolución No. 015-CCRPCC-2025 del 16 de ebrero de 2025.

Por las consideraciones expuestas, la Comisión Calificadora para renovación parcial de la Corte

Constitucional 2024, con el voto unánime de los comisionados presentes, en la Sesión

Extraordinaria Nro. CCRPCC-012-2025, realizada el 27 de febrero de 2025.

RESUELVE

Artículo 1.- ACEPTAR EL RECURSO DE REVISIÓN DE LA COMPARECENCIA ORAL, estableciendo

la nueva calificación de 35/35 para la Candidata Pamela Aguirre Castro. En este sentido la tabla

de puntuaciones de la comparecencia oral es la siguiente:

COMISION CALIFICADORA PARA LA RENOVACIÓN PARCIAL DE LA CORTE
CONSTITUCIONAL 2024

CALIFICACIÓN COMPARECENCIA ORAL SOBRE 35 PUNTOS

Fecha: 27 de febrero de 2025

Sesión: Sesión Extraordinaria No. CCRPCC-012-2025

No. Nombre Candidato/a Total, sobre 35 puntos

1 Aguirre Castro Pamela 35

2 Benavides Ordoñez Jorge 33,50

3 Terán Suárez José Luis 33,50

4 Salgado Levy Claudia 33

5 Aceldo Gualli Armando 25,50

Artículo 2.- RECHAZAR POR IMPROCEDENTE LA SOLICITUD DE UN INEXISTENTE E

INJUSTIFICADO SEGUNDO RECURSO DE REVISIÓN DE LA PRUEBA ESCRITA y mantener los

puntajes notificados en la Resolución No. 016-CCRPCC-2025, de fecha 16 de febrero de 2025, la

cual se detalla a continuación:

COMISION CALIFICADORA PARA LA RENOVACIÓN PARCIAL DE LA CORTE
CONSTITUCIONAL 2024

CALIFICACIÓN RECURSO DE REVISIÓN DE LA PRUEBA ESCRITA SOBRE 35
PUNTOS

Fecha: 16 de febrero de 2025

Sesión: Sesión Extraordinaria No. CCRPCC-009-2025

No. Nombre Candidato/a Total, sobre 35 puntos
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1 Salgado Levy Claudia 34,50

2 Terán Suárez José 33,75

3 Benavides Ordóñez Jorge 32,25

4 Aceldo Gualli Edwin 34

5 Aguirre Castro Pamela 29,75

Artículo 3.- PUBLICAR la tabla de resultados finales del proceso de renovación parcial de la Corte

Constitucional:

COMISIÓN CALIFICADORA PARA LA RENOVACIÓN PARCIAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL
2024

PUNTAJE FINAL DE CALIFICACIONES DEL PROCESO DE RENOVACIÓN PARCIAL DE LA CORTE
CONSTITUCIONAL

No.
Nombre

Candidato/a

Puntaje
Valoración
de Méritos

Profesionales
y

Académicos

Puntaje
Prueba
Escrita

Puntaje
Comparecencia

Oral
Total

1
Salgado Levy

Claudia 29 34,50 33 96,50

2 Terán Suárez José 29 33,75 33,50 96,25

3
Benavides Ordóñez

Jorge 30 32,25 33,50 95,75

4
Aguirre Castro

Pamela 30 29,75 35 94,75

5
Aceldo Gualli

Edwin 26,5 34 25,50 86

Artículo 4.- Notificar con la presente resolución a los candidatos del proceso de renovación

parcial de la Corte Constitucional.

Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente resolución en la página Web de la Función de

Transparencia y Control Social, para conocimiento de la ciudadanía en general.

F) Juan Izquierdo Intriago, Presidente de la Comisión Calificadora para la renovación parcial de

la Corte Constitucional 2024, Fernando Yávar Umpiérrez, Comisionado, Laura Flores Arias

Comisionada, Danilo Sylva Pazmiño, Comisionado.

Dada en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha a los 27 días del mes de febrero del año dos

mil veinticinco (2025).
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